
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarenta y Tres Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Carrera 10 número 14-33 piso 4° 

cssr 

        

          Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 110014003043-2021-01018-00 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se reconoce personería jurídica al 

Dr. Miguel Styven Rodríguez Bustos, como apoderado del extremo 

demandante, en la forma, con las facultades y para los fines del poder 

conferido (pdf.10). 

 

De otra parte y conforme lo reglado en el artículo 286 del C.G.P., el 

despacho corrige el numeral primero del mandamiento de pago, en el sentido 

de indicar que la fecha de vencimiento del pagaré es el 02 de diciembre del 

año 2021 y no como allí se indicó, en todo lo demás el citado proveído queda 

incólume. No obstante, notifíquese la misma junto con la presente 

providencia.  

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez
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